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CausaN° 10201202300167

Ibarra, miércoles 7 de junio del 2023

Señor(es)

SECRETARIO (A) DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
Presente.

En el juicio N° 10201202300167 , hay lo siguiente:

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y

TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE IMBABURA.

Por medio del presente, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Tribunal de la Sala
Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial de
Justicia, de imbabura, en concordancia al artículo 86 numeral 5 de la Constitución de la

República y artículo 25 numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, me permito remitir copia certificada de la sentencia dictada por el Tribunal
dentro de la causa Nro. 10201-2023-00167 qué por: ACCIÓN DE PROTECCIÓN sigue:
CRUZ IMBA MARÍA MAGDALENA eB contra de: GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO SAN LUIS DE OTAVALO - CONEJO MALDONADO MARIO

HERNÁN ALCALDE YOTROS, constante ennueve fojas útiles.
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